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A diez años de la Marcha
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La ley de consulta indígena, una simulación para el despojo:
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Los jóvenes en el CNI: “Queremos saber más”

Ocaso, un poema de Susana Chávez

Después del desastre también hay futuro, por Mamadou Cissokho
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CIDH sobre territorios indígenas

Reconocimiento interamericano
a los derechos de pueblos y tribus

COMANDANTA ESTHER DEL EZLN DURANTE EL TERCER CONGRESO NACIONAL INDÍGENA, EN NURÍO, MICHOACAN, MARZO DE 2001.
FOTO: LA JORNADA/CARLOS RAMOS MAMAHUA

Los tintes amenazadores de la actual hora mexicana no consiguen opacar
los colores claros y decididos de nuestros pueblos originarios, y mucho
menos doblegar a estos pueblos que se plantan en defensa de las tierras que
constituyen la médula de ese territorio también nuestro que seguimos llaman-
do México. Existe una lucha indígena nacional de largo aliento, producto de
sus significativas recuperaciones y ocupaciones de territorios a la luz de la
reforma agraria cardenista, y más atrás pero aún visible en el horizonte, la lla-
marada gigantesca del Ejército Libertador del Sur del general Emiliano
Zapata.
Hoy los pueblos indígenas son herederos de grandes luchas y victorias por

los derechos a la tierra, la identidad y la autodeterminación. Desde el valle del
Yaqui en Sonora hasta la selva Lacandona en Chiapas, los pueblos indígenas
han tomado en sus manos los territorios y su propio destino. Este afianzamien-
to, su afirmación histórica, lleva décadas surcando las sierras de Juárez,
Huichola y del norte de Puebla, los valles de la Chontalpa, el distrito Mixe. En
1994 se desencadenó una vasta recuperación de fincas en las montañas de
Chiapas, en la estela directa del levantamiento del EZLN, cuyas ondas expansi-
vas llegaron mucho más allá de la considerada “zona de conflicto”. Cuando
menos 700 mil hectáreas de tierras “particulares” pasaron a manos de las
comunidades; unas por la vía expropiatoria institucional, muchas más por la
vía revolucionaria que permitiría además la fundación de decenas de munici-
pios autónomos zapatistas, hoy consolidados y en resistencia.
Este levantamiento llevó a los diálogos y los Acuerdos de San Andrés, que

aún incumplidos representan una victoria nacional de largo alcance. Los pue-
blos indígenas (no sólo en Chiapas) los asumen en la base de sus leyes, incor-
porándolos a las tradiciones legítimas de cada pueblo. Y esta legitimidad es lo
que los poderes económicos y políticos, descaradamente representados en los
gobiernos federales del PAN, tratan de destruir con hipocresía, corrupción y
violencia.

Estos pueblos indígenas marcan un hasta aquí al frenesí vendepatrias del
Estado y las dentelladas de grandes mineras, agroindustrias, petroleras y hote-
leras transacionales. Los poderosos ambicionan los recursos del suelo en la
montaña guerrerense, precisamente allí donde está organizada la ejemplar
policía comunitaria de mixtecos, tlapanecos y nahuas. Quieren las ricas mon-
tañas de Chiapas, por eso les estorban tanto los ejidatarios de San Sebastián
Bachajón y Mitzitón, (y si a esas nos vamos, todos los pueblos zapatistas en
rebeldía). Por eso estorban los tenek y nahuas de la Huasteca, los wixaritari y
su irrefutable reclamo por el desierto de Virikuta, los huaves y zapotecos del
Istmo de Tehuantepec, a quienes las rapaces empresas eléctricas y constructo-
ras españolas les vinieron a robar literalmente el aire.
Estos pueblos tienen la tierra (el agua, el aire, las semillas). Y no la venden,

la defienden. Donde ellos se encuentran sigue siendo México. Son la última
frontera de ese tesoro nacional
que tanto desprecian los
gobernantes antinacionales
como Felipe Calderón: nuestra
soberanía.

marzo de 20112 marzo de 2011 3

Ocaso
Susana Chávez

He perdido la cuenta de tus huesos
introduciendo mi palabra al tiempo
entonces me fui a alguna parte
con el apetito dormido.
Fuiste tú el sitio del crimen,
quién me volvió clandestina melodía,
a quien contemplo mezclada de imágenes
sentada en una butaca del cine
para ver mi sombra.

Nos enredamos en el vacío
y de la nada surge tu boca
a desprenderme a Dios del aliento
en un espejismo que me brota
por un rumor indefinido.

Surges despuntando tu lengua
liberando a Sofía de tu interior.
Aquí estás, embalsamada,
casi real entre los árboles.
Pareces un chacal,
un alebrije que me conquista
más allá de lo intocable.
Te veo desatada en una ventana
alrededor de mi otra parte
dándole a mis ojos el cierre final.
A veces, también te veo
atrapada en un secreto
que duele entre mi carne.
Así voy avanzando paso a paso
tomando de una mano tu ruptura
y acariciando con la otra
los cabellos de alguien
por quien toco la magnánima vehemencia.

Así voy en mí misma
perdiendo la cuenta de tus huesos.

Susana Chávez, (1974-2011) poeta y activista por los
derechos de las mujeres. El pasado 6 de enero fue asesi-
nada en Ciudad Juárez, Chihuahua, de donde era origi-
naria, en condiciones atroces no bien aclaradas por las
autoridades. El poema pertenece a una serie presentada
en su sitio electrónico Primera tormenta. A ella se le
atribuye la frase “Ni una muerta más”, representativa
del movimiento juarense contra los feminicidios y la
violencia.
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Un nuevo documento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos de la
Organización de Estados Americanos (CIDH)
reconoce los territorios como sustento y
fuente de la identidad cultural y todos los
derechos de los pueblos indígenas. En la

ciudad de Lima, la Coordinadora Andina de
Organizaciones Indígenas —CAOI (Bolivia,
Ecuador, Perú, Colombia, Chile, Argentina)
emitió el 18 de febrero un boletín al respecto,
destacando que el eje del documento es la
especial relación de los pueblos indígenas
con sus territorios y sus bienes naturales,
como sustento de su cultura, identidad y

forma de vida, así como fuente de todos sus
derechos. (CIDH Derechos de los Pueblos
Indígenas y Tribales sobre sus Tierras

Ancestrales y Recursos Naturales: Normas y
Jurisprudencia del Sistema Interamericano de

Derechos Humanos).

La introducción del informe destaca: “De tiem-
po atrás, los órganos del sistema interamerica-

no han prestado una particular atención al derecho
de los pueblos indígenas y tribales a la propiedad
comunal sobre sus tierras y recursos naturales,
como un derecho en sí mismo, y en tanto garantía
del disfrute efectivo de otros derechos básicos.
Para la CIDH, la protección del derecho a la propie-
dad de los pueblos indígenas sobre sus territorios
ancestrales es un asunto de especial importancia,
porque su goce efectivo implica no sólo la protec-
ción de una unidad económica sino la protección
de los derechos humanos de una colectividad que
basa su desarrollo económico, social y cultural en
la relación con la tierra. La Corte Interamericana, a
su vez, ha subrayado que los derechos territoriales
de los pueblos indígenas se relacionan con el dere-
cho colectivo a la supervivencia como pueblo
organizado, con el control de su hábitat como una
condición necesaria para la reproducción de su cul-
tura, para su propio desarrollo y para llevar a cabo
sus planes de vida”.
El amplio documento parte de reconocer que

“los pueblos indígenas y tribales tienen formas de
vida únicas, y su cosmovisión se basa en su estrecha
relación con la tierra. Las tierras tradicionalmente
utilizadas y ocupadas por ellos son un factor primor-
dial de su vitalidad física, cultural y espiritual”.
La CIDH ratifica que el reconocimiento de los

territorios indígenas no exige como requisito un títu-
lo de propiedad, porque incluye “el uso o presencia
tradicionales, la preservación de sitios sagrados o
ceremoniales, asentamientos o cultivos esporádicos,
recolección estacional o nómada, cacería y pesca, el
uso consuetudinario de recursos naturales u otros
elementos característicos de la cultura indígena”.
La preservación de la cultura de los pueblos

indígenas está íntimamente ligada a sus territo-
rios. Al respecto, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, en su Sentencia del Caso
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay,
del 29 de marzo de 2006, señala explícitamente
que “para las comunidades indígenas la relación
con la tierra no es meramente una cuestión de

posesión y producción sino un elemento material y
espiritual del que deben gozar plenamente, inclusi-
ve para preservar su legado cultural y transmitirlo
a las generaciones futuras. La garantía del derecho
a la propiedad comunitaria de los pueblos indíge-
nas debe tomar en cuenta que la tierra está estre-
chamente relacionada con sus tradiciones y expre-
siones orales, sus costumbres y lenguas, sus artes y
rituales, sus conocimientos y usos relacionados
con la naturaleza, sus artes culinarias, el derecho
consuetudinario, su vestimenta, filosofía y valores”.
El Comité para la Eliminación de la

Discriminación Racial de la ONU, anota el docu-
mento de la CIDH, también ha concluido que los
derechos territoriales de los pueblos indígenas son
únicos, y abarcan una tradición y una identifica-
ción cultural de los pueblos indígenas con sus tie-
rras que ha sido generalmente reconocida.
El informe insiste en que “la garantía del dere-

cho a la propiedad territorial es una base funda-
mental para el desarrollo de la cultura, la vida espi-
ritual, la integridad y la supervivencia económica
de las comunidades indígenas. Es un derecho al
territorio que incluye el uso y disfrute de sus dere-
chos naturales. Se relaciona directamente, incluso
como un pre-requisito, con los derechos a la exis-
tencia en condiciones dignas, a la alimentación, al
agua, a la salud, a la vida, al honor, a la dignidad,
a la libertad de conciencia y religión, a la libertad
de asociación, a los derechos de la familia, y a la
libertad de movimiento y residencia. A lo largo de
las Américas, los pueblos indígenas y tribales
insisten en que el Estado les garantice en forma
efectiva su derecho a vivir en su territorio ancestral

y poder así no sólo realizar sus actividades tradi-
cionales de subsistencia, sino también preservar su
identidad cultural”.
El documento sobre los derechos de los pueblos

indígenas y tribales compila y analiza el alcance de
estos sobre territorios, tierras, y recursos naturales.
Se basa en los instrumentos jurídicos del sistema
interamericano, tal y como han sido interpretados
por la jurisprudencia de la Comisión y la Corte
interamericanas de derechos humanos, a la luz de
los desarrollos en el derecho internacional sobre
los derechos humanos en general. Su objetivo tam-
bién es el de señalar problemas, guías y buenas
prácticas específicas, con miras a ampliar el goce
de los derechos humanos por los pueblos indígenas
y tribales del hemisferio.
El informe examina las fuentes de derecho y el

marco jurídico de los derechos territoriales; define
pueblos indígenas, pueblos tribales, tierra y territo-
rios y recursos naturales; señala las obligaciones
estatales frente a los pueblos indígenas y tribales y
sus miembros; explica los derechos de propiedad
indígenas y tribales; precisa el contenido específi-
co de estos derechos de propiedad sobre los terri-
torios; detalla cómo la falta de protección de estos
derechos es un obstáculo para el goce efectivo de
otros derechos humanos (a la vida, salud, económi-
cos y sociales, identidad cultural y libertad religio-
sa, laborales, libre determinación, integridad psí-
quica y moral y las obligaciones estatales corres-
pondientes); abunda en los derechos indígenas
sobre los recursos naturales, a la consulta y a la
participación, a la protección estatal, al acceso a la
justicia y a la reparación.

VIÑETA DE MIGUEL COVARRUBIAS, CIRCA 1940



El 2001, quizás como ningún otro, significó un par-
teaguas en el camino de la lucha zapatista. Fue el
año de la Marcha del Color de la Tierra, una movi-

lización sin precedentes en la historia de México, del
Tercer Congreso Nacional Indígena y de la participación
de comandancia del Ejército Zapatista de Liberación
Nacional (EZLN) en el Congreso de la Unión. También fue
el año de la traición de la clase política toda, del descono-
cimiento oficial de los derechos y cultura indígena y de la
búsqueda de otros caminos, no sólo para el movimiento
indígena nacional, sino para muchos colectivos, organiza-
ciones e individuos que a partir de ese momento tuvieron
claro que con la interlocución con los partidos políticos,
los gobiernos y las instituciones no llegarían a ningún lado.
La autonomía y la autogestión en la práctica serían el
esfuerzo siguiente.
En total 37 días caminó la Marcha del Color de la

Tierra a lo largo de 6 mil kilómetros. La respuesta oficial
a los millones de personas que participaron en más 70
actos multitudinarios llegó el 25 de abril de ese mismo
año, cuando todos los partidos políticos (incluido el PRD)
aprobaron por unanimidad una reforma constitucional que
desconoció los Acuerdos de San Andrés. A partir de ese
momento nada volvería a ser igual.
Han pasado diez años y nunca más los zapatistas vol-

vieron a intentar una interlocución con el Estado. El
siguiente paso sería la consolidación en los hechos de lo
que el poder les negaba, la práctica de la autonomía y los
esfuerzos organizativos desde abajo.
Marzo de 2011. Indígenas, activistas de México y de

otros países, reflexionan en los siguientes testimonios
sobre el significado de La Marcha del Color de la Tierra y
el camino político y organizativo que siguieron a partir de
entonces.

María de Jesús Patricio, comunidad nahua de Tuxpan,
Jalisco. En estos diez años hay lo bueno y lo malo. Lo
malo es que ha habido más represión, más asignación de
recursos para dividir a las comunidades, más folklore
impuesto por el gobierno para su aprovechamiento, mini-
mizando a organizaciones como el CNI y viendo cómo
desaparecernos y destruir nuestra organización.
Lo bueno es que los que seguimos, mantenemos la

posición de caminar juntos con otros pueblos. Hay veces
que sentimos que nadamos contra corriente, pero mante-
nemos viva la esperanza de que un día se va lograr lo que
tanto deseamos los pueblos.

Juan Dionisio, ñañhú de San Pedro Atlapulco, Estado
de México. En esta década hemos tenido que fortalecer la

defensa del territorio. A partir de la Marcha y de la poste-
rior traición del gobierno, los pueblos tuvimos más claro
el concepto de autonomía llevado a la práctica.
El trabajo y la experiencia de estos diez años nos han

servido para enfrentar el momento actual en las comuni-
dades, aunque no ha sido fácil. Ahora en Atlapulco conta-
mos con una radio comunitaria que hace diez años era
impensable. Este proyecto es fruto de la autonomía en la
práctica, de ese caminar, de conocernos con los otros pue-
blos del país y del mundo con los que somos iguales.

Jaime Montejo y Elvira Madrid, de Brigada Callejera
(que acompaña y lucha por los derechos de los y las
trabajadoras sexuales). A partir de esta traición de la
clase política mexicana, el EZLN decide implementar los
Acuerdos de San Andrés por la vía de los hechos, lo que
inspiró a muchas iniciativas civiles a llevar a cabo inicia-
tivas de autonomía en materia radiofónica, de salud, segu-
ridad, educación y resistencia contra las acciones y omi-
siones del mal gobierno.
Hemos decidido por lo pronto no entrarle a iniciativas

de ley que sólo abonan tiempo aire al prestigio de diputa-
dos y regidores de turno, y que a la larga no benefician a
las trabajadoras sexuales en nada.

Ángel Luis Lara, sociólogo, músico y guionista del
documental Caminantes, sobre La Marcha del Color
de la Tierra. Pese a lo multitudinario y masivo del proce-
so que supuso esta marcha, su valor es más cualitativo que
cuantitativo. Como el propio movimiento zapatista, la
marcha tuvo la forma de un enorme y potente cúmulo de
paradojas. Al mismo tiempo
que la iniciativa apelaba al
orden para que éste reconocie-
ra la autonomía y la cultura de
los pueblos indios de México,
su desarrollo diario iba acti-
vando una multitudinaria
desocupación del orden por
todo el país. A su paso, la
marcha iba haciendo visible
la dura realidad del México
de abajo a la par que tejía un
espacio político que ya no
era el del orden, sino una

esfera pública no estatal imposible de reconocer en las
pautas tradicionales de los partidos y de las instituciones,
una nueva cualidad de democracia, de comunicación, de
política, de deseo de vida colectiva.
Su deseo radical de democracia, de justicia y de una

política nueva y muy otra sigue encontrando conexiones
universales y replicando por el planeta, del zócalo de la
Ciudad de México a la plaza cairota de Tahrir, a las calles
de Túnez, de Teherán, de Trípoli, de Argel o de Atenas.

Armando, colectivo Radio Zapote de la Escuela
Nacional de Antropología e Historia (ENAH). Radio
Zapote está celebrando ahora su décimo aniversario y
conmemorando la Marcha del Color de la Tierra en la
ENAH, que fue el lugar donde se hospedó la comandancia
del EZLN.
Estamos celebrando que a partir de ese suceso tenemos

una radio comunitaria y libre, y al mismo tiempo estamos
haciendo conciencia de lo que pasó hace diez años y
refrescando esa memoria para todos los compañeros que
se les ha olvidado o que no lo vivieron.
La existencia de esta radio durante diez años ya es un

logro y un gran avance. Es ya una costumbre de los estu-
diantes hacer uso de la palabra tomando las ondas hertzia-
nas, aunque sea sin permiso.

Magdalena García Durán, mazahua del Estado de
México, ex-presa política. La Marcha me marcó una
identidad de lo que soy. La identidad de una mujer del
color de la Tierra, la identidad de estos colores de nuestra
vestimenta, de nuestras tradiciones, de nuestras danzas.
Ahí me empecé a sentir orgullosa, porque antes yo misma

me quité un

tiempo la vestimenta y les decía a mis hijos que no habla-
ran la lengua en la escuela para que no los discriminaran
como a mí, pero a partir de la Marcha ya no.
Anteriormente el PRD decía que primero los pobres y

luego los ricos y ahí estuvimos apoyándolos, pero luego el
PRD se puso en contra de la ley indígena y ahí me sacudió,
como si me dieran una cachetada.

Agustín Barrera, de la Coordinadora Regional de
Autoridades Comunitarias-Policía Comunitaria de
Guerrero. Nosotros nos sentimos fortalecidos en estos
diez años. La Marcha del Color de la Tierra significó y
significa mucho porque este movimiento se ha dispersado
en muchas comunidades. Gracias a esas movilizaciones
los pueblos se han concientizado. Y eso nos fortalece y
hace que nos sintamos bien contentos de participar.

Jorge Salinas, Colectivo de Telefonistas Zapatistas, de
la Ciudad de México. Esta marcha significó una posibi-
lidad muy real de que las cosas se podían cambiar en este
país a través de la fuerza social y de un movimiento acom-
pañado por millones de personas. Hicimos la lucha, pero
vimos que pesó mucho la clase política y la gente que
manda en este país, que vio mucho riesgo en la consolida-
ción de este movimiento.
Las cosas han cambiado mucho. La situación es muy

difícil en todo México. En este momento hay un despojo
muy fuerte para la clase trabajadora. Rompieron los
esquemas de jubilación, los esquemas de contratación,
hoy contratan a la gente con cartas de renuncia firmadas,
para que los puedan correr en cualquier momento, sin
prestaciones, por honorarios, sin seguridad social. Y esto
con la complicidad de las dirigencias sindicales.

La marcha dejó la lección de que la clase trabajadora
debemos organizarnos por nuestro lado. No se trata de
pedirles a los patrones y a los sindicatos, sino de exigirles
que cumplan.

Juan González Cisneros, Uruapan, Michoacán. El
cambio más notable en los pueblos originarios a partir de
La Marcha del Color de la Tierra es la comunicación que
tenemos ahora. Antes, estaban allá los yaquis con sus pro-
blemas y nosotros con los nuestros. La marcha y las otras
movilizaciones zapatistas sirven para enlazar muchas
luchas. A partir de ese momento se incrementó la solida-
ridad y acompañamiento entre los pueblos indios del país.
Y en eso hemos estado.

Vilma Mazza, de la Asociación Ya Basta, de Italia. La
Marcha del 2001 para todos nosotros estuvo profunda-
mente relacionada con el camino del movimiento “no glo-
bal” y con lo que en pocos meses sería la cita con las jor-
nadas de Génova. Decidimos ser muchos en México con
nuestros overoles blancos —como “monos blancos”—
para dar cuerpo a un camino que nos habría de llevar, en
los días de Génova, a construir un camino común para
desobedecer a un orden global representado por los “gran-
des” de la Tierra y sus cumbres blindadas, y a enfrentar la
violencia del poder que mató a nuestro compañero Carlo
Giuliani.
Desde Chiapas, cada etapa de la marcha fue una mane-

ra de encontrarnos y reflexionar junto a otros. Otros por
color, por colocación social, por historia, por explotación,
pero también otros por rebelión. Etapa tras etapa, conoci-
mos una historia del México de abajo que ningún libro de
historia cuenta.

Alicia Solentina, estudiante de preparatoria de
Uruapan, Michoacán. Tenía 7 años cuando pasó la
Marcha. Mis papás me dijeron que iban a venir unas per-
sonas que se cubren el rostro y que venían a ayudarnos.
Pensé que se trataba de personas mágicas. Estuve en el CNI
de Nurío jugando y corriendo todo el tiempo. Hoy, diez
años después, me da mucho orgullo haber estado ahí.
Ahora ya sé quiénes son y participo por mi cuenta en los
trabajos del CNI.

Alejandro Carrillo Enríquez, wixárika de Santa
Catarina Cuexcomatitlán, Jalisco. Esa Marcha sin duda
marcó muchos cambios. Antes ninguno en mi comunidad
sabía de sus derechos o el por qué peleábamos. A partir de
ese día, empezó el diálogo y el indígena comenzó a cami-
nar solo.
En el 2001 estuve en Nurío, y fue muy bueno ver a

tanta gente en la marcha; llegamos a la ciudad de México
y fuimos invitados junto con otros grupos por Marcos, lle-
gamos a la ENAH y a la UNAM. Fue una gran experiencia y
me marcó para siempre.

Teódulo Santos, nahua de las tierras recuperadas de
Santa María Ostula, Michoacán. Hace diez años, cuan-
do no teníamos conocimiento del movimiento, los líderes
eran cooptados por el PRI, y otros creíamos en la izquier-
da institucional. Sin embargo esa izquierda no respondió
a las necesidades de los pueblos y su gente. La Marcha
nos impulsó, fue un parteaguas en nuestra vida.
A partir de ahí regresamos a nuestros orígenes. Hace

muchos años la comunidad se juntaba y a través de una
asamblea regida por los más adultos, se elegía a las auto-
ridades. Ahora llevamos de nuevo esa forma para elección
de responsabilidades, pues en un momento los partidos
tuvieron el control de nuestra comunidad y eso generó
división en el pueblo.
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A diez años de la Marcha del Color de la Tierra

Nurío, Michoacán,
6 de marzo. Con
una inusitada y bien
recibida participa-
ción de jóvenes indí-
genas y no indígenas,
y con delegados de
los pueblos purhépe-
cha, coca, triqui,
nahua, ñhaatho’, n’an
ncue, tzetal, ñañhu,
ayuuk, tzotzil, binniza
y wixárika, se celebró
en la emblemática
comunidad p’urhépe-
cha de Nurío, la XXIX
Reunión Ampliada de
la Región Centro
Pacífico del Congreso
Nacional Indígena (CNI).
Diez años después de

que la Marcha del Color
de la Tierra llegó a la

Meseta Purhépecha, para celebrar el histó-
rico Tercer Congreso Nacional Indígena,
los representantes de los pueblos debatie-
ron sobre su caminar en la defensa y cons-
trucción de la autonomía y sobre los tropie-
zos que han tenido; analizaron el estadio
actual de sus diferentes luchas y la partici-

pación de la mujer en la defensa de los
derechos indígenas —un tema en que se
reconocen avances y muchos pendientes.
Fue una reunión de análisis y balance

del trabajo del CNI, durante la que se men-
cionó que a pesar de que algunas personas
y organizaciones que en otros momentos
participaron en este proceso ahora ocupan
un puesto en el gobierno o trabajan junto a
las instituciones, se mantiene una organi-
zación que sigue luchando por la construc-
ción de la autonomía.

Un detallado recuento de los anteceden-
tes del CNI fue motivado por la activa

participación de los jóvenes, cuya presencia
rebasó por momentos más del 50 ciento de
la asistencia general, quienes manifestaron
sus inquietudes y opiniones sobre un cami-
no que lleva 16 años de construcción y del
que, dijeron, poco saben.
“En la Universidad Pedagógica Nacio-

nal (UPN) casi no se habla de derechos indí-
genas, y cuando se hace, no se discute a
profundidad. No tenemos mucha idea de
cómo se hicieron los acuerdos (de San
Andrés)”, manifestó un estudiante del pue-
blo ayuuk.
Por su parte, Alberto Alonso Galeano,

de Guerrero, expresó: “Desconozco como

ha estado funcionando este Congreso,
pero sé que las comunidades indígenas
siempre hemos sido marginadas y se nos
ha dejado en el olvido, sin apoyo para
poder crecer”.
Francisco Morales, de Ichán, Micho-

acán, señaló: “los estudiantes hemos
hecho lo posible por conocer los Acuerdos
de San Andrés, pero el gobierno y los par-
tidos se dedican a cooptarnos con progra-
mas que sólo sirven para enajenar con
ideas egoístas e individualistas. Queremos
que los Acuerdos se difundan entre los
estudiantes, queremos saber más”.
Los delegados reconocieron la impor-

tancia de la participación de los jóvenes, y
coincidieron en que se está generando un
espacio para que éstos tengan más partici-
pación dentro de las dinámicas del CNI.

Se abordó también un tema tan importan-
te como complejo: el papel de la mujer

en la defensa de los pueblos indígenas y su
importancia en la organización comunitaria.
“Como mujer es difícil participar, pero
gracias al ejemplo que nos dio la coman-
danta Ramona a mí me quedó claro que
era importante involucrarme en la lucha”,
dijo Magdalena García Durán, ex-presa
política mazahua, originaria del Edomex.

Rocío Moreno, coca de Mezcala, mani-
festó que “en la lucha de la liberación no
sólo van los hombres o las mujeres, sino
todos juntos. Las mujeres tenemos una
fuerte presencia dentro de la comunidad,
pues entendimos que la lucha es todos”.
En la declaratoria de esta asamblea, el

CNI reconoció que “la dificultad y la derro-
ta de todo movimiento tiene sus raíces en
la exclusión de las mujeres y que los
Acuerdos de San Andrés sólo son realiza-
bles con la participación de ellas”.
No obstante, al igual que en los otros

puntos que se trataron, la intervención de
las mujeres fue minoritaria, reflejo claro
de que en esta materia aún falta mucho
camino por andar.
Y en eso están.
En la reunión se ratificaron los

Acuerdos de San Andrés como la Ley
Suprema de los pueblos indios, a 15 años
de haber sido firmados y se acordó realizar
el siguiente encuentro en el territorio
comunitario de la Región Costa Montaña
de Guerrero.

Marcela Salas Cassani
y Adrián Castro

Bibriesca

“Queremos saber más”

Gloria Muñoz Ramírez

NURÍO, MICHOACÁN, 5 DE MARZO DEL 2011.
FOTO: PROMETEO LUCERO

CON EL PALACIO NACIONAL A SUS ESPALDAS, LA COMANDANCIA
ZAPATISTA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MARZO DE 2001.

FOTO: LA JORNADA/HERIBERTO RODRÍGUEZ

El nuevo manifiesto del Congreso
Nacional Indígena aparece en nuestra

edición electrónica
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Está en curso una estrategia del Congreso de la
Unión para difundir un anteproyecto de ley de

consulta y realizar talleres y foros en diversas enti-
dades.
Es necesario precisar que la consulta previa y el

consentimiento previo, libre e informado son derechos
de los pueblos indígenas establecidos en el Convenio
169 de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) y en la Declaración de Naciones Unidas sobre
Derechos de los Pueblos Indígenas.
En el derecho interno no están considerados de mane-

ra expresa, pues se les ha pretendido mimetizar en el artí-
culo 26 constitucional que establece la consulta popular
respecto al sistema nacional de planeación democrática y
al sexenal Plan Nacional de Desarrollo. En la contrahe-
chura de 2001 incluyeron en el apartado B del artículo 2º
constitucional fracción IX: “Consultar a los pueblos indí-
genas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo
y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar
las recomendaciones y propuestas que realicen”. Ésa es
la supuesta base juridica sin importarles la que proviene
del derecho internacional. Y es en ella que se han inspi-
rado las instancias del Ejecutivo y el Legislativo para
hacer como que garantizan un derecho procedimental,
esto es, un mecanismo para que se respeten los derechos
sustantivos de los pueblos indígenas.
La llamada “consulta popular” supone interlocu-

ción con la población en general para incorporar sus
aspiraciones en materia de desarrollo y planeación
democrática. De ahí derivó la práctica de realizar
foros temáticos dirigidos al público en general, sin
mecanismos de seguimiento sobre los planteamientos
presentados. Se observa con preocupación que crite-
rios similares fueron trasladados al congreso y a las
políticas públicas respecto a consultar a pueblos indí-
genas como un procedimiento. Pomposamente le
denominan “sistema” por organizar diversos foros, sin
referencias a construir acuerdos con instancias repre-
sentativas de los pueblos indígenas, previos a la auto-
rización de proyectos que han de desarrollarse en las
tierras y territorios que actualmente ocupan.
Uno de los principios básicos del derecho a la consul-

ta previa es que se realice mediante la buena fe.
Lamentablemente este principio ético jurídico está
ausente. De pronto los legisladores recordaron que
tendrían que hacer como que consultaban antes de
presentar un proyecto de ley y convirtieron cuatro
iniciativas previas, inconsultas, en un texto for-
malmente presentado al que denominan
Anteproyecto de Ley General de Consulta a
Pueblos y Comunidades Indígenas. ¿A quien pre-
tenden engañar? Las iniciativas previas e incon-
sultas se pueden encontrar en las respectivas
Gacetas Parlamentarias.
Peor aún, la primera de ellas, la llamada Ley

de Consulta a Pueblos y Comunidades
Indígenas, del 4 agosto de 2003, fue aprobada
en el Senado el 14 de diciembre de 2005 y
enviada formalmente a la Cámara de Diputados.
Las otras iniciativas formales y en proceso de
dictamen son la Ley del Sistema de Consulta a
Pueblos y Comunidades Indígenas, del 27 de
abril de 2004; la Ley General del Sistema
Nacional de Consulta Indígena, del 18 de sep-
tiembre de 2008, y la Ley Federal de Consulta a
Pueblos y Comunidades Indígenas, del 25 de
marzo de 2010.

Es obvio que estas iniciativas no son pro-
ducto de ninguna consulta conforme a

derecho ni conforme a la abundante y signifi-
cativa jurisprudencia internacional de la OIT o
del Sistema Interamericano. Marcan el acento
en el procedimiento de foros regionales abier-
tos. Algunos incluyen asambleas comunita-
rias, encuestas y entrevistas, la creación de
organismos técnicos para procesarla o de ins-
tancias de coordinación bicamaral o en la pro-
pia CDI.

Tienden implícitamente al enfoque de recabar y
sistematizar opiniones más que a construir acuerdos.
Llama la atención que dos de los proyectos exclu-

yen de la consulta el tema del Presupuesto de Egresos
en Materia Indígena, y uno de ellos agrega en la
“exclusión” el nombramiento de mandos medios y
superiores en los organismos dedicados a las políticas
en el ámbito indígena. Parecen decirle a los pueblos
que con los cargos y recursos públicos no se metan.
El proyecto mas reciente asume sin decirlo el

carácter no vinculatorio de los resultados de la consul-
ta. Por ello establece la propuesta de un procedimien-
to “jurídico” para lograr certidumbre. Según sus auto-
res mediante una jurisdicción voluntaria le darían
obligatoriedad a los resultados de la consulta y si ello
no se respeta tramitarían un amparo. Este aspecto
tiene que ver con la reticencia a reconocer que en pri-
mera instancia los derechos de los pueblos deben res-
petarse, y que sus titulares son libres de autorizar o no
un proyecto que el Estado pretenda realizar en sus
territorios.
Ahora en el mal denominado “anteproyecto” afinan

una serie de propuestas todas con muy alto riesgo de que
se firmen con los participantes en las consultas convenios
a los que les otorgan el carácter de derecho público. Así,
curándose en salud señalan: “las controversias que se sus-
citen con motivo de su interpretación y cumplimiento,
serán resueltos por los tribunales del ámbito ymateria que

corresponda”. ¿Listos los pueblos a pelear por la repre-
sentatividad de quienes pacten en su nombre? El CNI en su
reunión de San Sebastián Teponahuaxtlán, Municipio de
Mezquitic, Jalisco, el 21 de Julio de 2002 declaró:

El engaño y la desinformación con las que el
gobierno ha venido realizando supuestas consul-
tas, considera a cada individuo en lo particular sin
darle los elementos para poder entender de que se
trata y aprovecha la lejanía geográfica de algunas
comunidades, lo que no ha permitido el constan-
te contacto con otros pueblos indígenas ni con los
sucesos que ocurren en todo el país, como lo
manifiestan las Comunidades Indígenas de
Durango, quienes denuncian que las instituciones
de gobierno los convocan mentirosamente a
inexistentes talleres de capacitación, para hacer
aparecer en las estadísticas oficiales y en los
medios de comunicación que participaron en sus
“consultas”.

Nueve años después tenemos la misma historia. De
acuerdo al relato de la antropóloga Maricela

Hernández Montes, en el Taller de Consulta sobre el
Anteproyecto de Ley de Consulta a Pueblos y
Comunidades Indígenas del Congreso de la Unión
realizado en la CDI de Zongolica, Veracruz, el 17 de
febrero de 2011, las “autoridades” (oficiales por

supuesto) llegaron tarde, y la delegada de la CDI
indicó que se respondieran las 8 preguntas pre-
vistas sobre la consulta (una por cada capítulo
del anteproyecto que no les entregaron previa-
mente), en un lapso no mayor de dos horas, para
evitar “discusiones innecesarias” que no concer-
nían al tema de la consulta. Pese a que los asis-
tentes protestaron, dieron la discusión a su
manera y en su lengua y sacaron sus conclusio-
nes. Aun cuando dijeron —“sabemos que serán
palabras muertas”—, expresaron algunas:
“Necesitamos difusión de los derechos que tene-
mos como pueblos indígenas pues muchos no
conocemos nuestros derechos. No tenemos un
acceso a la justicia, la justicia la aplican los no
indígenas, y nuestras autoridades no son recono-
cidas ni respetadas. En las instituciones no hay
traductores indígenas. Nuestros recursos natura-
les son explotados por particulares. Necesitamos
más representatividad en los tres órdenes de
gobierno”.
En forma paralela están realizando foros de

consulta “para la Construcción de la Ley
General de Desarrollo de los Pueblos y
Comunidades Indígenas” cuya iniciativa tam-
bién ya está presentada sin consulta previa.
Basta ver el programa de uno de ellos (el foro de
Ciudad Valles, San Luis Potosí, 5 de febrero)
para entender que se trata de un acto político
donde toman la palabra el gobernador, los dipu-
tados (as), un experto y un líder indígena de otra
región y en la media hora de “preguntas y res-
puestas” se da la participación indígena cuya
representatividad colectiva no es verificada.
Está dura la simulación jurídica.

Una simulación jurídica

Magdalena Gómez

El anteproyecto de Ley
General de Consulta a los
Pueblos y Comunidades Indí-

genas que actualmente es “consulta-
do” a lo largo del país por las comi-
siones de asuntos indígenas del
Congreso de la Unión en coordina-
ción con la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, es más que una mascarada
indigenista que para nada busca ate-
rrizar los derechos contenidos en el
Convenio 169 de la OIT como lo pre-
sume su principal promotor, el dipu-
tado Teófilo García Corpus: en reali-

dad representa la continuación de las
políticas legislativas tendientes a
otorgar certeza jurídica a la ocupa-
ción y el despojo capitalista de los
territorios indígenas. Veamos.
En diversos puntos de la geografía

indígena americana los pueblos ori-
ginarios han tenido un relativo éxito
en su lucha contra megaproyectos
mineros, petrolíferos, carreteros e
hidráulicos que buscan la apropia-
ción privada de sus territorios, argu-
mentando la violación al derecho de
consulta previa contenido en el artí-
culo 6 del Convenio 169 de la OIT

que consiste en la obligación que tie-
nen los Estados de consultar a los
pueblos interesados, mediante pro-
cedimientos apropiados y en parti-
cular a través de sus instituciones
representativas, cada vez que se pre-
vean medidas legislativas o adminis-
trativas susceptibles de afectarles
directamente. Incluso existen casos
llevados a los tribunales internacio-
nales en los que pueblos y comuni-
dades indígenas han obtenido fallos
en contra de grandes empresas trans-
nacionales sobre la base de acreditar
la violación al derecho de consulta
previa.
En dichas condiciones los podero-

sos intereses económicos que han
vigorizado el despojo, más que san-
griento, de los territorios indígenas en
México, sobre todo para generar
infraestructura carretera y con fines
de explotación minera e hidráulica,
tienen dos opciones: seguir enfren-
tando la resistencia indígena que
encuentra en el derecho a la consulta
previa un elemento político y jurídi-
co nada despreciable o asimilar ese
derecho a un marco normativo que lo
transforme en un derecho nugatorio,
es decir, ilusorio y dócil a las necesi-
dades del capitalismo neoliberal.
Las grandes empresas transnacio-

nales y los consejos patronales, en
complicidad con los poderes del
Estado, tal como ocurrió con la céle-
bre Ley Bartlett-Cevallos, han opta-
do por la segunda opción a través de
la próxima aprobación de la Ley
General de Consulta a los Pueblos y
Comunidades Indígenas que, por el
contrario de lo que pregona la expo-
sición de motivos, busca reducir
derechos y otorgar legitimidad a las
políticas públicas y actos jurídicos
—decretos expropiatorios, concesio-
nes sobre minas, aguas y zonas fede-
rales, etcétera— que favorecen inte-
reses privados pero que afectan la
vida y los territorios indígenas.

En primer lugar el anteproyecto
de Ley tiene como finalidad

central, más que proteger el derecho
a la consulta previa, generar acuer-
dos entre comunidades indígenas,
instituciones públicas y empresas
privadas —aunque no se mencione
en el texto de la iniciativa legal—
orientados al despojo de los territo-
rios indígenas al determinar que la
consulta tiene como finalidad lograr
el consentimiento, libre, previo e
informado de los pueblos y comuni-
dades indígenas (artículo 3 del pro-
yecto); consentimiento que se expre-
sará mediante acuerdos que acepten
el proyecto original, modifiquen la
realización del acto o establezcan
condiciones para su ejecución (artí-
culo 20).
El consentimiento que las comu-

nidades habrán de otorgar y que
deberá de traducirse en acuerdos fir-
mes se refiere primordialmente a los
actos de gobierno que actualmente
están propiciando la apropiación
capitalista de los territorios indíge-
nas: obra pública, expropiación de

tierras, otorgamiento de concesiones
y permisos para la explotación de
recursos propiedad de la nación e
imposición de modalidades a las pro-
piedades de los núcleos agrarios
(artículo 9). Se trata entonces de con-
certar el despojo ordenado y legal de
los pueblos originarios después de
que durante años han sido llevados
deliberadamente a la miseria más
extrema, en ausencia del reconoci-
miento constitucional de sus dere-
chos fundamentales y en medio de
una sospechosa y violenta guerra en
contra del narcotráfico.
En segundo lugar resulta evidente,

aunque no se diga textualmente, que
la consulta prevista por la iniciativa
legal no tiene efectos vinculatorios, es
decir, no obliga a las instituciones
interesadas, ni establece mecanismos
concretos para el cumplimiento de
posibles acuerdos, como tampoco
señala las medidas de fuerza para
obligar a las instituciones del Estado a
acatar los resultados de las consultas
en caso de que no les favorezcan (artí-
culos 13 y 23). A fin de cuentas reali-
zar las consultas indígenas es un mero
requisito para las instituciones públi-
cas, sin que el resultado de las mismas
tenga el menor efecto jurídico.
Por otro lado nos parece curioso

que los pueblos y comunidades parti-
cipantes en la consulta deberán acre-
ditar su personalidad según lo esta-
blezca la legislación de la entidad
federativa correspondiente (artículo
12), aconteciendo que ni la
Constitución Federal ni las leyes
derivadas de ella reconocen la perso-
nalidad de los pueblos indígenas,
mientras que las comunidades indí-
genas, al haber sido reconocidas en
el año 2001 como simples entidades
de interés público, gozan exclusiva-
mente de la acotada personalidad que
algunas veces se les otorga en la
esfera meramente agraria.
Consideramos que a 15 años de

que fueron suscritos los Acuerdos de
SanAndrés y a 10 años de su traición
por la clase política mexicana, no
existen condiciones para garantizar
la realización de consultas a los pue-
blos y comunidades indígenas que
preserven sus derechos y protejan
sus territorios, pues, por un lado el
asalto neoliberal en contra de los
pueblos originarios, auspiciado por
todos los poderes del Estado, es feroz
y ninguna consulta frenará las ansias
capitalistas por abrir minas, hacer
carreteras y presas, así como propi-
ciar la apropiación de las tierras,
aguas, bosques, islas, playas, desier-
tos y saberes indios.
Por otro lado, el anteproyecto de

ley que se propone es restrictivo y
más bien está orientado a legitimar
los actos de despojo en contra de
los pueblos indígenas, en tanto que
la Constitución y las leyes secunda-
rias no permiten el ejercicio y la
defensa efectiva de los derechos
colectivos de los pueblos y comuni-
dades indígenas. No nos quepa la
menor duda, estamos frente a otra
ley de muerte.

Para concertar
el despojo
capitalista

Carlos González García

Ley de consulta indígena Ley de consulta indígena

EL GRUPO VENADO AZUL EN NURÍO, MICHOACÁN , MARZO 2001. FOTO: CARLOS RAMOS MAMAHUA

CENTRO CEREMONIAL OTOMÍ DE TEMOAYA, ESTADO DE MÉXICO. MARZO DEL 2001.
FOTO: YURIRIA PANTOJA MILLÁN

MAGDALENA GARCÍA DURÁN DURANTE LOS TRABAJOS DEL CNI, NURÍO, MARZO 2011. FOTO: PROMETEO LUCERO



Hubo un tiempo en que el Estado apoyaba a los
campesinos. Y luego vino un tiempo de
sequía para el Estado, que se vio endeudado.

Entonces fue puesto bajo la tutela del FMI y el Banco
Mundial. “Privaticen, liberalicen, abran bien grandes
sus fronteras”, nos dijeron, dándonos a entender clara-
mente que, a partir de este momento, la gestión de los
asuntos económicos de nuestros países ya no nos
incumbía. Fue en ese momento que el Estado desapa-
reció: no más asesoramiento, no más créditos ni nada
más para nosotros, los campesinos. Al mismo tiempo,
las naciones ricas del norte se hundían bajo los exce-
dentes agrícolas. ¿Y qué fue lo que pasó? Inundaron
con ellos a países como el nuestro. Los campesinos,
sin subvenciones, sin ayudas, de repente tuvimos pro-
ductos demasiado caros frente a la competencia des-
leal de los productos de los campesinos del norte, que
tienen muchas subvenciones. Despojados de medios
de subsistencia, los campesinos fueron barridos a las
ciudades para engrosar las filas de los miserables.
Entonces, para que los habitantes de las ciudades no se
rebelaran, se justificó con bajos precios la entrada
masiva de productos agrícolas. Pero al mismo tiempo
mataban a los campesinos locales.
Después nos inundaron con expertos, para ayudar-

nos. Nos dijeron que no éramos competitivos porque
seguíamos usando el azadón. Pero no hubo nadie que
nos diera nada. Y sin sostén, sin apoyo, nos quedamos
por completo librados a nuestra suerte. Los programas
de reajustes estructurales rompieron la confianza entre
el Estado y los campesinos, que sin embargo suminis-
traban la mayor parte del Producto Interno Bruto.
Nosotros pensamos: si ya no hay Estado, si ya no que-

dan estructuras que nos apoyen, tenemos que cuidar-
nos solos. Fue en este contexto que nacieron las orga-
nizaciones de productores agrícolas tal como las cono-
cemos hoy. Los movimientos de los campesinos
indignados por su situación se originaron en los pobla-
dos, y llegaron a nivel nacional. En aquella época, el
estatus de campesinos estaba tan devaluado que si le
preguntaban a un campesino qué oficio tenía, contes-
taba: “no tengo”. Así de intenso era su sentimiento de
ser nada.
Hemos remontado muchos obstáculos con tal de

mejorar nuestra situación. Pero tenemos que seguir
luchando por sobrevivir. Ahora el reto es combatir el
acaparamiento de nuestras propias tierras a manos de
países extranjeros y empresas privadas. Estas tierras
son malbaratadas por nuestras autoridades, muy a
menudo por la presión de los más altos responsables
del país. Intentamos presionar a nuestros dirigentes
locales para que dejen de vender nuestras tierras al
mejor postor. Pero en el país, el movimiento campesi-
no que lucha contra el acaparamiento de las tierras
sigue siendo débil, sobre todo porque falta informa-
ción. Hemos exigido que nos reconozcan el derecho
de las familias a explotar las tierras que ocupan, que
los espacios de sabana de cada poblado sean recono-
cidos como propiedad de la comunidad, que los demás
espacios que rodean el pueblo se consideren bienes
comunitarios administrados entre todos nosotros.
Entonces nos dicen: si eso sucede, no vendrán los

inversionistas, porque no se sentirán seguros. Así que,
para atraer inversionistas, ¿debemos no ser nadie en
nuestras tierras? Si un inversionista viene a nuestra
casa, debe gozar de absoluta seguridad. ¿Por qué

todos pueden tener seguridades y nosotros no? ¿Por
qué los campesinos no tienen ninguna garantía? Nadie
se preocupa por nosotros; si tenemos problemas,
vamos a la mezquita o a la iglesia a rezar. Nada más.
Pero la economía debería ser justa para todos, no sólo
para los inversionistas extranjeros. ¿Cómo alimentar a
nuestro continente? Nosotros, los campesinos, lo
sabemos muy bien: simplemente déjennos trabajar, sin
ponernos trabas a cada momento como la OMC, el
Banco Mundial, el FMI, la liquidación de nuestras tie-
rras, las semillas transgénicas, y todos esos expertos
que nos fastidian.

Mamadou Cissokho

El autor senegalésMamadou Cissokho, uno de los líde-
res africanos más respetados y trepidante de la actuali-
dad, preside en forma honoraria la Red de las
Organizaciones Campesinas y de Productores de África
del Oeste (ROPPA).

Mediante una transposición apenas perceptible,
estas palabras parecen venir de nuestro futuro inmedia-
to. O de un pasado inminente del que podríamos libe-
rarnos, como lo hacen hoy en África occidental millones
de campesinos originarios que han decidido resistir al
gran capital que los condena al despojo, la expulsión, la
extinción, el olvido. ¿Cómo no vernos en el espejo afri-
cano?

Ésta es una versión de “Déjenos trabajar y alimen-
taremos África” (Le Temps, 9 de febrero. Traducido del
francés por Amandine Semat).

Así en África como en América Latina

Después del desastre
también hay futuro
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